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F07-PRO-GPE-GSI-002-V01
FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS Y ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

Quito, a ____ de _________________de 20___  

	 TIPO DE PARTICIPACIÓN
	SISTEMA DE GESTIÓN

	
	Calidad
ISO 9001
	Antisoborno
ISO 37001
	Seguridad de la Información
ISO 27001

	Auditor(a) Interno(a)
	
	
	

	Auditor(a) Externo(a)
	
	
	

	Observador(a)
	
	
	

	Experto(a) Técnico(a)
	
	
	


Nota: Marcar con una X

Por medio del presente instrumento el/la Sr./Sra. _____________________________________________  con cédula de ciudadanía / pasaporte Nro. ____________________________________, en adelante, EL/LA AUDITOR(A) - EL/LA OBSERVADOR(A) – EL/LA EXPERTO(A) TÉCNICO(A) suscribe el siguiente formulario en su calidad de miembro del Equipo Auditor de los Sistemas de Gestión de la Asamblea Nacional.

OBJETO

El presente documento tiene por objeto establecer un compromiso formal, expreso y vinculante de confidencialidad y reserva que asume EL/LA AUDITOR(A) - EL/LA OBSERVADOR(A) – EL/LA EXPERTO(A) TÉCNICO(A) respecto de toda la información a la que tenga acceso para el desarrollo de las auditorías de los Sistemas de Gestión de la Asamblea Nacional, así como dejar constancia de su declaración expresa de actuar con independencia, imparcialidad y objetividad, manifestando no encontrarse incurso(a) en ningún conflicto de interés, directo o indirecto, que pueda comprometer el adecuado desempeño de sus funciones.

DECLARACIONES PREVIAS

· Que EL/LA AUDITOR(A) - EL/LA OBSERVADOR(A) – EL/LA EXPERTO(A) TÉCNICO(A) ha sido designado(a) para participar en la auditoría del Sistema de Gestión de la Asamblea Nacional establecido al inicio de este documento.

· Que EL/LA AUDITOR(A) - EL/LA OBSERVADOR(A) – EL/LA EXPERTO(A) TÉCNICO(A) en ejercicio de sus actividades de auditoría, tendrán acceso y realizarán la revisión, análisis y tratamiento de información institucional.

· Que EL/LA AUDITOR(A) - EL/LA OBSERVADOR(A) – EL/LA EXPERTO(A) TÉCNICO(A) declara conocer la normativa aplicable relacionada a la auditoría a desarrollarse.

· Que EL/LA AUDITOR(A) – EL/LA OBSERVADOR(A) – EL/LA EXPERTO(A) TÉCNICO(A) declara bajo su responsabilidad que no mantiene conflictos de interés en relación con los procesos, áreas o unidades administrativas vinculadas al Sistema de Gestión objeto de auditoría. Asimismo, se compromete a informar de manera inmediata cualquier situación que pudiera generar, evidenciar o percibirse como un conflicto de interés que afecte su independencia, imparcialidad u objetividad.
COMPROMISOS

EL/LA AUDITOR(A) - EL/LA OBSERVADOR(A) – EL/LA EXPERTO(A) TÉCNICO(A) se compromete a:

ALCANCE DE LA CONFIDENCIALIDAD:

· Mantener estricta reserva sobre toda la información, datos, documentos, registros y antecedentes de cualquier naturaleza (verbal, escrita, digital, gráfica u otra) que conozca, recopile, procese o genere durante el ejercicio de sus funciones auditoras.

· No divulgar, revelar, transferir, reproducir, copiar, publicar o compartir, total o parcialmente, dicha información con terceros, salvo que medie autorización expresa y por escrito de la autoridad competente de la Asamblea Nacional o exista requerimiento judicial debidamente fundamentado.

· Utilizar la información exclusivamente para los fines propios del proceso de auditoría para el cual ha sido designado(a), absteniéndose de emplearla en beneficio propio o de terceros.

· Adoptar las medidas necesarias para custodiar y proteger la documentación física y electrónica bajo su responsabilidad, evitando accesos no autorizados, pérdidas, sustracciones o deterioros.

· Una vez finalizada su participación en la auditoría, devolver íntegramente toda la documentación y materiales proporcionados, absteniéndose de conservar copias totales o parciales, salvo disposición legal en contrario.

Protección de la Información:

Adoptar las medidas técnicas, físicas y administrativas necesarias para proteger la información bajo su custodia, evitando accesos no autorizados, pérdida, alteración o uso indebido.

Tratamiento Adecuado de Datos Personales:

Garantizar que el acceso, uso, análisis o tratamiento de datos personales al que tenga acceso durante la auditoría se realice exclusivamente para fines de auditoría, aplicando los principios de licitud, confidencialidad, minimización y seguridad, conforme a la normativa vigente en materia de protección de datos personales.

Imparcialidad y Objetividad:

Actuar con independencia, integridad y objetividad, garantizando que sus conclusiones se basen exclusivamente en evidencia verificable.

Declaración Permanente de Ausencia de Conflicto de Interés:

Mantener durante todo el proceso de auditoría una conducta imparcial, absteniéndose de intervenir en auditorías donde exista o pueda existir conflicto de interés, debiendo comunicar inmediatamente cualquier circunstancia que comprometa su independencia, incluyendo vínculos laborales previos recientes, relaciones contractuales, familiares o intereses económicos que puedan afectar su independencia.

Reporte de Incidentes:

Informar de manera inmediata a la autoridad competente sobre cualquier incidente relacionado con la pérdida, acceso no autorizado o divulgación indebida de la información.

Vigencia Indefinida del Deber de Confidencialidad

Las obligaciones de confidencialidad establecidas en el presente acuerdo subsistirán durante el desarrollo de la auditoría y con posterioridad a su finalización, manteniéndose vigentes de manera indefinida respecto de aquella información que por su naturaleza deba permanecer reservada, de conformidad con las normas legales aplicables.

INCUMPLIMIENTO

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente acuerdo podrá ser considerado falta susceptible de ser evaluada por la instancia competente de la Asamblea Nacional, conforme a la normativa interna aplicable y al ordenamiento jurídico vigente. En tal caso, se estará a lo que dicha instancia determine en el ejercicio de sus atribuciones, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran corresponder.

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA AUDITORÍAS EXTERNA

En el caso de auditorías externas de certificación realizadas por organismos acreditados, se podrá aceptar la declaración de independencia y confidencialidad emitida por la entidad certificadora, siempre que contemple principios equivalentes a los establecidos en el presente documento.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

La Asamblea Nacional del Ecuador tratará los datos personales de EL/LA AUDITOR(A) - EL/LA OBSERVADOR(A) – EL/LA EXPERTO(A) TÉCNICO(A) contenidos en el presente documento con la finalidad exclusiva de gestionar su designación y el cumplimiento de los compromisos establecidos, de conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y demás normativa aplicable.

ACEPTACIÓN

EL/LA AUDITOR(A) - EL/LA OBSERVADOR(A) – EL/LA EXPERTO(A) TÉCNICO(A) declara haber leído íntegramente el presente documento, comprender su alcance legal y aceptar voluntariamente todas sus disposiciones, firmándolo en señal de conformidad.

FIRMA DE RESPONSABILIDAD

	Nombres Y Apellidos:
	

	Cédula de Ciudadanía / Pasaporte:
	

	Firma:
	



	Gestión de Sistemas Integrados y Calidad
	Pág. 16 de 17

	Coordinación General de Planificación Estratégica
	



image1.png
ASAMBLEA NACIONAL





